
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240626 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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POIH: R. J\Jl)!(IAL DE LA íE llEMA 10N 
SUNlEll> C~T( DE .A.J ZTIC~ CE l ,\, HAClu'J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

._, •• ,._ __ 1-.J l'I \,.,,11._l'IL-l'-l"'\L ._,L-

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 

·coL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CADGRAFICS, S.A DE C.V. / NORTE 56 A 5204, TABLAS DE SAN AGUSTÍN , GUSTAVO A. MADERO, 07860 / 2000 2550, 2000 2553 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240626 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

17/12/2024 15 DÍAS HÁBILES 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/079/2024 

FECHA DE ENTREGA 
A MAS TARDAR EL 27 DE DICIEMBRE DE 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 
16 DE SEPTIEMBRE# 38 4 PISO, Cuauhtemoc 06010, MX, DF 

Unidad Descri ción 
SER Adobe Acrobat Pro 

OBSERVACIONES 

Requerimiento Técnico: 

Las características técnicas del licenciamiento están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa Cadgrafics, S.A. de C.V., presentada el 4 de diciembre de 2024, en el marco del 
procedimiento de Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/079/2024, para la adquisición de 
Licenciamiento Adobe, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en el-presente contrato simplificado. 

Plazo de entrega: 

Dentro de los 5 días naturales posteriores a la notificación de fallo , la persona concursante 
adjudicada deberá entregar escrito a quien administre el contrato con el enlace para acceder a 
la consola de administración del licenciamiento contratado , en la que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación establecerá la cuenta y contraseña de administración de dicha consola. 

En caso de que el plazo fenezca en día inhábil, la entrega ·se recorrerá al día hábil inmediato 
siguiente , previa comunicación con quien administre el contrato; con excepción de la 
habilitación del licenciamiento, debido a que el acceso a la consola de administración de este 
es en linea, por lo que el plazo de entrega señalado es fijo y no se extiende si cae en dia 
inhábil. 

La entrega no podrá exceder del 27 de diciembre de 2024, considerando que el licenciamiento 
solicitado estará disponible a partir del 1 º de enero y vencerá el 31 de diciembre de 2025. 

Una vez entregado el licenciamiento contratado la DGTI tendrá hasta 1 O días naturales 
posteriores al inicio de la vigencia de este , para llevar a cabo la validación y verificación del 
cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas. 

Lugar de entrega: 

El Administrador del contrato proporcionará a la persona adjudicada la cuenta de correo 
electrón ico para el envio de los enlaces para la descarga y consecuente la entrega de los 

hivos ejecutables y/o las referencias electrónicas con las claves de acceso. 

entrega de la documentación establecida en el Anexo Técnico, apartado de Entregables del 
exo 2a será en las oficinas de la DGTI de la SCJN, ubicadas en calle 16 de septiembre 

ero . 38 isa 4, colonia Centro , C.P. 06000 Alcaldía Cuauhtémoc en la Ciudad de México 

P. Unitario lm orte Total 
340,722.00 340,722,00 

CONTINUA 
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PDDllt Jlll>ICIA'.... DE LA l"EDEMACION 
SUr'REltt,1. ..:oorr OF AJSilCIA r.e l" MACIOI'~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

REcuRsos MA0·i-E'RÍXLEs 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CADGRAFICS, S.A DE C.V. / NORTE 56 A 5204, TABLAS DE SAN AGUSTÍN , GUSTAVO A. MADERO, 07860 / 2000 2550, 2000 2553 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240626 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

17/12/2024 15 DÍAS HÁBILES 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/079/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
A MAS TARDAR EL 27 DE DICIEMBRE DE 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

16 DE SEPTIEMBRE# 38 4 PISO, Cuauhtemoc 06010, MX , DF 

Oescri ción 
de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

Monto total del contrato : $618,748.64 (seiscientos dieciocho mil setecientos cuarenta y ocho 
pesos 64/100 m.n.) I.V.A. incluido 

Forma de pago: Se pagará en una sola exhibición, mediante transferencia bancaria , de 
conformidad con los datos que sean proporcionados, a los 15 días hábiles siguientes de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción del licenciamiento a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal de conformidad con lo siguiente: 

Facturas por el licenciamiento Adobe , mediante un pago en el mes de diciembre de 2024, que 
ampara del 1º de enero al 31 de diciembre de 2025, previa recepción del enlace para acceder a 
la consola de administración del licenciamiento contratado, en la que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación establecerá la cuenta y contraseña de administración de dicha 
consola, habilitación del licenciamiento en la consola de administración , certificado o carta que 
legitime la cantidad del licenciamiento contratado incluyendo su descripción , así como la 
vigencia de uso y descarga de actualizaciones, manual o guia de principales funciones de la 
consola de admin istración, así como del proceso de instalación y re instalación del 
licenciamiento en los distintos sistemas operativos para los cuales se solicitó este y los medios 
de contacto para solicitar el soporte técnico del fabricante. 

En términos de los Artículos 160 y 179 del Acuerdo General de Administración Vll /2024, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de licenciamiento no recibidos a entera 
satisfacción. 

1. Plazo de entrega: Dentro de los 5 días naturales posteriores a la notificación de fallo . La 
entrega no podrá exceder del 27 de diciembre de 2024, considerando que el licenciamiento 
solicitado estará disponible a partir del 1 º de enero y vencerá el 31 de diciembre de 2025. 
2. Fecha de in icio: 1 de enero de 2025. 
3. Fecha de término: 31 de diciembre de 2025. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Número de Procedimiento: CPSI/DGRM/079/2024. 

lasificación: Inferior. 
rgano que autoriza: Subdirector General de Contrataciones. 
undamento de autorización : Artículos 33, fracción 111 y 85 del AGA Vll/2024. 
echa de autorización: 13 de diciembre de 2024. 
Sesión CASOD: No aplica. 
Unidad responsable: 24510906S0010001 Dirección General de Tecnologías de la 
rmación 
Partida resu uestaria: 32701 Patentes, Re alias, Derechos de Autor, Re alias otros. 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER: JUlllCIALll E l it f EllERA(ION 
SU:'Rl!t.l<l i.:c:,r,,rc r..e "15ilC IJ, r.:e I,~ NACIO.~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

LJlll'\.L..,._.,,._.,l,._,,I,_ VL..t-.iL..l'\.l"'\L.LJ'L.. 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1 750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CADGRAFICS, S.A DE C.V. / NORTE 56 A 5204, TABLAS DE SAN AGUSTÍN , GUSTAVO A. MADERO, 07860 / 2000 2550, 2000 2553 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240626 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

17/12/2024 15 DÍAS HÁBILES 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/079/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
A MAS TARDAR EL 27 DE DICIEMBRE DE 16 DE SEPTIEMBRE# 38 4 PISO, Cuauhtemoc 06010, MX , DF 

Pos: Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción • 

20 

30 

13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-129 (1124000129) 
14. Area solicitante: Subdirección General de Servicios Tecnológicos 
15. Número de contrato ordinario: No aplica . 
16. Comprobación de recursos : No aplica . 
17. Regularización : No aplica. 
18. Admin istrador del contrato: Persona Titular de la Dirección de Gestión de Servicios 
Tecnológicos. 

69 suscripciones con una vigencia de 12 meses (1º de enero al 31 de diciembre de 2025) con 
un precio unitario de $4,938.00 (Cuatro mil novecientos treinta y ocho pesos 00/100 m.n.) más 
I.V.A. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Adobe Acrobat Pro 

SER Adobe Creative Cloud 
OBSERVACIONES 

7 suscripciones con una lligencia de 12 meses (1 ~ de enero al 31 de dicíembre de 2025) con un 
precio unitario de $20,212.00 (Veinte mil doscientos doce pesos 00/1 00 m.n.) más 1.V.A. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Adobe Creative Cloud 

SER Adobe lllustrator 
OBSERVACIONES 

1 suscripción con una vigencia de 12 meses (1 º de enero al 31 de diciembre de 2025) con un 
io unitario de $8,533.00 (Ocho mil quinientos treinta y tres pesos 00/1 00 m.n.) mas 1.V.A. 

VICIOS INCLUIDOS: 
e lllustrator 

P. Unitario lm orte Total 

141,484.00 141,484.00 

8,533.00 8,533.00 

CONTINUA 





Pcm ~R JUDICIAL DE LA FEDERA CIÓN 
SUr"FIEf.L'.-:~lE DE JUSTIC.tA C:·I: lA >IACIQ,\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGAC IÓN CUAUHTEMOCCP . 05080, D.F. 
R.F.C . SCJ-950204-6P5 

REC ... URSC>S MA0TERÍA ... LES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 51 30-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: CADGRAFICS, S.A DE C.V. / NORTE 56 A 5204, TABLAS DE SAN AGUSTÍN, GUSTAVO A. MADERO, 07860 / 2000 2550, 2000 2553 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/12/2024 15 DÍAS HÁBILES CPSI/DGRM/079/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
A MAS TARDAR EL 27 DE DICIEMBRE DE 16 DE SEPTIEMBRE# 38 4 PISO, Cuauhtemoc 0601 0, MX, DF 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240626 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción •. P. Unitario Importe Total 
40 1 SER Adobe Photosho~ 34, 132.00 

OBSERVACION S 

4 suscripciones con una viiencia de 12 meses (1 º de enero al 31 de diciembre de 2025/ con un 
precio unitario de $8,533.0 (Ocho mil quinientos treinta y tres pesos 00/1 00 m.n.) más .V.A. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Adobe Photoshop 

50 1 SER Adobe lnDesign 8,533.00 
OBSERVACI NES 

1 suscripción con una vfi encia de 12 meses (1 º de enero al 31 de diciembre de 2025) con un 
grecio unitario de $8,53 .00 (Ocho mil quinientos treinta y tres pesos 00/100 m.n.) mas LV.A. 

ERVICIOS INCLUIDOS: 
Adobe lnDesign 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 64/100. M.N. LV.A. 

TROVIEYRA 
CONTRATACIONES 

TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

34,132.00 

8,533.00 

533,404.00 
85,344.64 

618,748.64 



DEC LARA C IO N E S 

1.- La Suprema Corte de Justicl11 de 111 Nación, en lo suc:e5Jvo MSup1e,n,,1 Corte", poi conduelo de su represtnl .1nle p;¡ra l os eleclos de rs le instrumento manlfiellil que: 
1. 1,· Es el R\axlmo órgano deposltulo del Pode, Judltiill de la federación, en \érmlnos de lo dispueslo en los arllculos 94, ae la ConsUtuc1on Politice de los Estados Unkjo1 MeX1Canos y 1, frawón l. de la Ley Orgimlc.a del Poder Judw:::lal de la Fede1ación 
1.2.- La p,esenl.e conlratac!ón realizada medianle Conc:urso PUbll~ Sumario fue autorizalla por la pers.ona 111ular oe 14' Subd11etc10n General di! Conl1alac1ones. de conlorm1dall c.on ta prev!Slo en los anicu!os 29 fracción IH. 33. lracc,ón rn, 37, JB. haccron 111. B5 y 66 del Acue1do Genera l de Admml!itrac:Kln nUmero 
VIV2024, del Comilll de Gobierno~ Administración de la Suprema Corte de Jusliaa de la Nación. de uelnta de ceptrembre de do:; md vein1icuatr0, por el que se regulan lo:. procedlmlentos para la a12qu1Ste1on. arrendami1mto, admmistración y 12esrncorporación de bienes y la cont1a1aClcin <te obras y presla~n de leNrcios 
requeridos poi la Suprema Corte de JU$11Cla ele la Nación fAcue1do Gen!!ral de Admlnislración Vll/2024) 
1.3.- La pe1sona 11tula1 de lil Dlri1cción General de Recur&Os Male11aler, esta racultalia pa,a suscribir el presente mstwmento, ae conlo1mldad con lo dispueslo en los art ic11los J2. lraCCIOn X. del Reglamento Orgarnco en Mate na de Admtmstrac:JÓn de la Sup1ema Corte lle Jusl!cia de la r~ac lón. y 11, te1te1 par,alo. del 
Acuerdo General de Aaministración Vll!202-4 
U .- Para lodo lo retaclonadc con el presente contralo, 1eñala como MI domicilie e! ubicado en avernda Jose Maria Pino Swiru nUmeto 2 c.olonia Cent.ro, alcaldla Cuauht~m°'. código postal 06060 Ciudad de Ml!inco 
1.11 .- L• e,ogaclón que lmpfü:a la Pfesente conlratac!ón se 1e-ahza1.i con cargo a la Unidad Responsable 2451090650010001 , en la parltlia 32701 Piltente-s. áerechos de autor, regitlas y olios 

11.- El " Proveedor" m anlfiesla bajo prol esta de deci r verdad, por cooduclo de su represen1anl e legal qu@: 
11.1.· Es una pc! fSOna moral debldamente cOnsl!IUlda bajo '8& l•y•s me•tcanu y cuenla con la inscripción en el RegLStro PUbllCt! de Comercio coue~pond1eri1e 
11.2.· Conoce les especiflcaclonH tec:nlcas de los bienes reque11d01 par la •Suprema Corte· y cuenta con los elemento& técr'licos ~ capacidad económica nece:.anos pali1 sum1n1s1Ja1Jos a sallt¡faCClán de U ta 
11,J,. A la fecha de adjudicación de la prewntt contra tación. no 54! encuent,a lnhabilllado confo,me a la 1egulac1ón aplIeab!e a las Pode1es EJecull\lo, Le9rsla!1110 y JUdlC!III de la Federación para celebrar conlralo5. a5ITTJi&rnD, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los ;,r1lc.ulos 62 lfacclanH XV y 
XVI, y 193, del Acuerdo Gene,al de Admlnifotraclón \1 11 1202◄ • 
11,4,- Conoce y acepta su1eta11se a lo p1evisto en el Acllf! rdo General de Administración Vll/2024 
11 .11.- Para lodo lo relac10nado con el prHtinte contrato. sernlla como~ domlcltlo et Indicado en la ca1atu!a <tel p,eseme JMtrumenlo en e1 apartado denom1oado ·P1oveed01· 

111.· Lil "Suprema Corte" y el "Proveedor"". a quienes de m .;m era conjunta se les ldenllllcari como las .. Partes .. declaran que: 
111.1 .· Recona.:en mutuamente la pers.onalldad ju1id1ca con la que comparecen a 4a celebrac16n dtl piesenle mslrumenl o y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se d111gir.in a los domlclhos 1nd1c:a11os en los <tecla,aciones 1 .; y 11 5 de e:;.te lnstn.lmento 
111. 2.- Las "Partes· ,econocen que la car-á lula del presente contralo lo1ma parte 1n1eg1ante del presen11t mstrumenlo c.onlratlual 
tll.J .• Conocen el alcance y contenido del presente c.onlrato. poi' lo que e$lán óe acuerdo en somelen;e a las s1gulenl es· 

C L Á U S ULA S 

Primera. CondlcionM generalu. Et·P10ve11dor'" se compromale II proporcionar los. bie11r:s desc11\osenel Pfe&enle lnstJ LJmento, con las caracietlslleas, calrdad r Cilnltdad sollc.rtada, ~ a respetar en todo momento el obfE,lo. f)feciO. plazo. garantiasy eondJc10nes de pago sel'lalados en el p,esente rn~trumenlo conlractl.llll . 
durante y hHla el cumpllmierito lola1 de este acutrdo de voluntades. asl como la garantía y los plazos de sustitución ese los bienes Encaso de que el ~enc1mIenl0 de lospluos seftalados en el presente Contra1o se ubique en un día inh.ibil, et plazo S& 1eco1rerj al d la hibl! Inmediato slgulenle 
Seg und il. Monlo del conlra1o. El monto del pro:lellte conlla to e:. por la contldod de S533,<104 .00 (Ou!nlenlo:; t111Inta y lro~ mrl cu1111oc1enlo, cuatro pe~!i 00! 10D moneda nacionall, mis el Impuesto a1 Valor Ag1egado equivalente a $85.J.44,64 (Och1mt.a y c: Inco mll tre:w11n1D~ cua1tmt.a y cuauo pe5,0~ 64/100 moneda 
Mclonal). rewlaando Ur'I monto total de $618.748 64 {Seiselent0$ dieciocho mil aelecil,nlo~ cuarenta y «ho pa:lO!. 641100 moneda nac1onel) {Las -PNf•~ con,;ie11fm qlHl les prrdos acom~ en e/ prestn.te contrato u mtnt11nrkin 6,rnos hnhl au to tal t1nnfnltd6n.]El pago señalado en la presente cláus\Jla cu ble 11 tola! 
de los bienes conlrataóos, por lo cual la ·suprema Carie" no llene obligación de cubr ir nlrigUn impone ad,aonal 
Terc:eril . Requisitos y fonna d e pago, fl.• "Suprem11 Corte· p;,g,ra ,1 ·PrewuJdO~ en una s!Na eirlllbu:i.:in o/ [aen por ciento}~/ monro saftalado en la clausula Segunda. contra enlter,a de los {bienes] con/la/atlos ~ .reob,dos I en.ttJra satisfllcdón dtJ ltJ ·supr,:,mm Corte·} Para elect.os frsca les. el _·Proveedor' drber.i 
pruanlar al o los Comprobantes fiscales Olgltale-s por Internet (CFOl ) respectivos a nombre de la "SuPfema Cone·, con Reg1stfo Federal de Contribuyemes SCJ9502046P5, segün consla en la cédula de identifleae1011 ~scal eJ1pedldo poi el Serv1e10 de Admin,s1ración Tribut.ma, Ind1c:ando eJ domiciho r.ei'lalado en la 
declaración 1.4, efe este lruarumento y dem;is 1equlsit05 riscales a que haya IUgar Pa,a qlle pr«eda el pogo. {uL'l•J"Admtn~rado1· rAdtrwrhlndot:a"} del umll'alo oebl!1.i enll'egar a la ,nslimcla corresponalente copja <ttl lnst!umento contr.tctual y c.opia óel documento media ni e el t!JIII fueron en11eg1dos los bien= a entera 
sallsfaccicln de ta ·suprema Co11e· El pago 1e realJZari a los 15 dias habilEs a partir del dia siguiente de la presentación tiel Comprobante Flsul Olgila! por Internet (CFDI) conespondrente. con sus 1tspeclrvas valldac10nes acompañado del documen10 que ac,earte recepc10n a entera sahda<;clón de este Alto Tribunal 
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en la Ciudad de Mbk:o de lunec a vltnnec en un horario d& 8 00 a 18 00 ho,a~ P1evia comunicación con quien administre el con1ralo 
Quinta. Vlgen c:la del contrato y vigencia de las llc.encin. Del 1· de ene10 al Jl de diciembre de 2025 Oenlro de los 5 (c1r,co) dlas naluralH. a parb1 de la nonficaclón del lallo e! PfOYeedor adjudicado er,tregará escnto at admmIs.tra~cr ael ccn1ra10 por pane de la SCJN que contenga el enlac:e para accede, ,111 !a consola 
de adm1mslraciDn del Jlce/'ICiamiento ecntra1ado , en 11 que la SCJN tslablecerá 1a CtJfln1il y conll'1se1'11J de administración de dicha consola, habilnaaón del l.cenciamiento en la consola de admlmstraclón. c.emíttado o cana q\Jf! lagltim1 la c.anhdad del lk:enciamaerito contratado 1nc!~endo su descnpclón. a5! como 11 
v!gel\Cia df! U$0 ~ aescarga de acl ua!izacla nes. manual o gula de puncipales funciones d1 la consola de admlnistraclon. así como del proceso <tt ins,alación y reinstalación del hcenc1am1enlo en los d1&l1n1os s1s1ema1, operall~os para lo!. cuales se &0bc110 esle y los medios de contacto palil solit:ilar el sopone tl!cmco de! 
labticante En caso de que el plazo renezca an !!la InhllbH, 11 tmlrega se reconerá al dla hábil lnme0la1o slgu!enle Previa comunicación con quum admlruslre el contrato En caso de que la encrega de los blllnes, matena de eSle lnsll1Jmento contraciual, no sea posible por causas unputables. a la "Sup,em.a Cone·. esta 
H realJZará en la fecha que por er.c:fllo le seflall! [f!Ulal "Administrador'" ['Admmistradoral del c:onlrato al ·P,o~eector. 

l:iltre¡;obk 

ü,"'tll" ~I od111111blrn1h11 d.-1 r,1 11lr.1W fll!r r ~n~ J,• l:r SCJ X qu.- cmu,•ng~ dcnbcc par.i acc.-J ,:t a b c11n~1• l1 dt ~Jrwrm, 11-,,,·,0 11 Jo:I ll~¡,, 11c1.11nf.' nl <> "<>nlr.i\Jd<>.cn b q1i.· 11 SL'J.\ c'l~hkccr.i b 
c11cn11) c:ontra ~c ña J,• .ulmmr<11:1o,·~, n de d ic h3 .:011s11b . 

,\!Jmu. l n ¡;uu d.- pr,nc'l'~k& firn~••rl<"~ 1.k 1.i con~nll d~ 0Jm111r,ara,1on.aucom n dd pn•.:.: ~" dc 111~1abc11J11 rrc 1n~ub~11tn Jd 1Jccnci.rnm:n111tn k•~ J111HII•" ~1> 1~n1n up~nmu• 11 1111 ki.1 c .. ~1c1 
HU)f~:dn i.'J k 

TIC!RIJIOF.&t.ableddo 

S•llla. P~na.s convtnciona tes. Las penas convencionales 1,erir'I aetermmalia5 por la · suprema CDf1,·, en función del rncumpl1m1!!nI0 decreiaao. conforme lo 51guIen1e En caso de mcumplimiento dii la!i ,e~pi:,n:wb•idade~. oblIgac10ne:;. plazo~ de entreg1 PtM:tado~ en el 1o!llnimento c:ontra::lual y en lo l!!il8blec1d0 en 
sus anHos, la ·suprema Corte· podra aplicar una pena ecnvl!nc:1onal haStil por el treinta po1 ciento (JO'III) del monlo que coirl!sponda al ~a!or de las llcenc1a:;.llJceocmmIen10, sm Incluir el Impuesto al Valor Agregaao. que no se- nayan rect~ do . o bien no se hayan 1ec1b1do a entera satt5hiccion dé la ·Supl'ema Cone· En 
c:a5,0 de que no se otorgue pró11oga al ·Pro~eecar" respecto al cumpl11n1ento de los plaZos es1ilblecl0os en el con.u ato. se aplica ra una DCna convenc,ollffl PGI 111ra,¡,os que le sean Imputables en la 1mticoa di! h:r:. blene:i, equln1len!e al monto qu"' u,sun .. út! .11pl11C11r t:rl l'kt tuuu poi c1tmto) PUi cada dia nalufill o la c.anrlded 
que Importen los bienes pend1enlt1s de en1rega , y no podriin ucede, del JO% (treIn1a poi c1enloJ de la cant.Jdad que llstasrep1esenten. sin tr,cluil' el lmpueslo al Valo1 Agregado a5Im1smo. la penalizac10n por d!as de atraso no podrá sei superior a ueinto <t ias. s, e.l retraso uceae lle los treinta d las pellilhzab!e5 se po111a 
In1c:1111elp(oc:e-d1miemo<1e re1oe1sHind<>lcontra10 
S1n perjuicio de lo anhmo1, st podrán aplicar tas penas convenc10llilles. especilicas, siguientes 

Habiblac1ón del lIcanc.Iam1en10 en la consola 0e admlnisl/i1c1ón 

Gert!licado d1 1B cenlIdad dtl1111:enciamlanto con1ra1ad0 o, en su caso. cart11 membfetada quv !eg•IJrm" óstas mcluyenoo su descnpc1ón asl 
como le vigencia de uso y descaiga de actuehUlcione~ 

EK•llo al adm1n1slrado1 del contlillo por parte de la SCJN que contenga el enlace para acc,ed e1 a le consola de admrmslrac Ión Cle! bcenc,arme11!c 
contrataao. en la que la Supcema Corte de Jus1,c1a de la Nación estabiecer.i la cuenta ~ contrasefla de adm1n1S1r.acrór1 de dicha consola 

Mar1ual o guia de pnrte1pa1es. funciones de la conscla de adm1n1slracl0n, así como del p!'Oceso de ns1alacróny remstatacton del hc.enciamiento 
e11 ~s d1shntos sIsl1tmas cperatrvos para los c:uales se solicrtó esll! 

E::crfio al aom1n151!'ador del conl/ato PDI pnrte de la SCJN en dond!! !le 1nd1quen !oi. mrd1os de contac10:; p.ara &011c11ar el soporte 1ecmc0 del 
labl.cnnte 

t iempo E.$1 11.bltcldo 

1• de enero 0e 2025 

Dentro di! los 5 (cinco) dias naturales contados a panIr de la nolific11clón del 
fallo 

Dent ro de tos 5 fc1nco) dlas na1urak>s poslenores a la nom1c.ac1ón del lal!o 

Deniro de 10$ 5 1cInto1 dlas naturales ,1 partir ae la notificación del lallo 

O!n110 ~ los 5 íc tnco) dias naturales contados a pat11r de la not!M:ación del 
fallo 

Pfll il convencional 

1 'li: (uno por ciento/ por cada <11a natural ce auaso di!I nume,c de 
bcenc111!.oueno!iene,vannoei'idoh11b1htar 

1 ~ (una poi ciento) por cada <tia naLu1a1 12e airas.o del numero ae 
hcenc:aa:i oue ne !le hayfl entregado e1 cerbficado 

1 'lb (uno cor ciento¡ por cada dia l'liltu,at de alrno del flUmero ae 
licenc1a:. oue no se enuegue o! e:.c:1110 

1% (uno por ciento) por caaa dia natural ae auaso deJ tola l ae 
licenc1omIen101eouehdo 

l"li ¡uno por Cli'f\lO) por cada dia natu1al de a1raso de! to1al ae 
hcenc1&mrent0reo,Je 11do 

La 1ot1bd.11cl de las penas c.onvenc10na!es que 1esu1ten aplicables auran1e la 111¡¡encIa del amtralo no podra Hceder eJ JO% 111eIn1a por c11~n10) del monte Lc1al del conlato. sr el 1ncumpl!m,enl0 e~cedl! dicho po1cen1a¡I!. se podrii m1;1ar el proced1m1enlo de 1escisión de! con!ralo. p1e~,a opinión del &rea tllcniea Sr las peno:. 
convenc10nales rebasan el porcentaje seflalado an1e1101mente , se pooiii mIc1a1 et pl'ocedim1emo de •escIsI611 del cont,ato 
De exisrn IncumplrmIenlo parc:1al, la pena se ajusia1á oroporclo11almel\1i! al po1c:enta1e inc:ump!Ido Las penas podnin oescont11rse de los montos perullentes de cubnr por pane de l.l "Supr,:,rna Cone· al ·P,oveedor" y. de se• nec:esa110. 1n¡¡resar,do su monzo a la Tesore1la de la ·su:i,ema Cene· {Les penas convenc:,ona/es 
también podran hac:en;e ofec/J'llllS medlanl tJ /sr. gar,rnll.s otorgadas J 
Sllpl ima. G11ranlia de cuinplimien10. Oc conform,dad c:on lo e!:rablectdo on O/ tmlc:ulo 170. /nJcaon 11. cu,no parrafo, del Ac:uerdo Gerre~I de Adrrnnistrac1on V/112024. se e•ce{lfua /if presenrao'orr de lill filfn 7lf que íJiftifnfll:11 elc11mp1,n,enro del conl'nrro lod, ve: que 1tl monto dol prasenre conmuo rro e,cerie la can~dad 
de 7,500 UMAS y el pego se realrzara en .su /o/iJ//darJ de manera poSftJrior a la pfltstaciori ae los .semaosJ 
Octava. Pagos en e1ceso. T1atiind~ de pagos en ,uceso que haya recibido et ·Proveedor'", eSle deber;\ remtegrar IascanlIda11es pagadas en exc:eso. mas los lfllere~s que se calcularan conlorrne a una tasa ~ue sera igual a la establ11ctda en el C0!11go F1S(;ill d11 la Feder.ac:IOn y la ley 0e Ingresos ae ta Federaclon. 
coma SI se uata1a dtl supuesto de pt011oga para el pago oe credilos fis.cates Los carpos se c:aleulariin sobre las can1Idades pagaoas en el(CM,O en cada CilSO, y se compit.aran pot diai; naturales desde la ll'cha del oago al ' Proveedor· has1a la techa qtJe se pongan etecllVamente las can11<1a0e, a dIspostCJ0n de la 
·suprema Corte· 
Novena. Pro ple-dad in1eltc1ual El ·Proveeaor" asume 10Ialmen1e la rHponsa.bil1dad para el ca!.D de qut. al proveer tos bienes. obJelo de este conua10, inlrrn¡a 0~recnos ae Pl'Ol)ledad 1ntelec1ua1 y poi lo !M io l1be1a a la ·suprema Corte· <te cualquIer1e.sponsa01lldad de carácter crv t panal. fiscal de moprellilld Indust~1a1 o 
óe cualquier ot•a lndole As!rmsrno. se prec:Isa que estii prohlblda cualqurer 1eproduccl0n p,a1c1al 0 101al. o uso d1st1nto al autorizaoo de la doe.umentacIón proporCJ,Onaaa par la ·suprema Cone·. con motivo di! la adquts1i::ICln ~ llfenes.objeio del presente c:onualo Ante cualquter uso lnaebldo oe malenil l y10 mlormac,on. o 
de los 1esullantes del proce<ilrrnen10 lil ·suprema Cone· podra eiercer las acciones legales conducenles poi lo que el ·P,oveedor"' es responsable en su tola~dad de las 1eciamac:10n.!s que. en su c:as.o se clectucn f e50CCIO de los de•ec:hos de propiedad 1nte1ec:tual u 0110 derech,o mhe,enJe a es1a El ·P1ovl'e<tor'". 
mnnlf,t;:;te. no er,contrar!.e en mnguno dt! los &upuo~10:; de tnfrocciane~ Pte,n:;la:. en m Ley Federal del Derecho de Autor yJo l ey Feaeral di! Pmtecc,!>n a la Proplfl'l:Jad lntNsUral 
Declmil. lneaistencia de relación laboral. Las personils que íntervengan en la realaac:lon del 0t>¡e10 de esll! contrato serán personal que laoora p,a1a et "Proveedo( por lo que de ningunil manera ei1Slira relación laboral enue estos y la ·suPfe'"a Corte· Sera 1esponsabI11dad oe1 "P10veedor" c:umpl,r con tas 0t>llgac1ones 
oue a CBr90 de lo5 patrones utnblreen lo:; dispo::icione:. qu111 regul11n 111 SAR, INFONAVIT, IMSS y lar; con1empladn:. en la Ley Federal del lraba10, por tanto. respondera de tas reclamaciones admln1slr.trvas y J\Jlcros de cuaIauIe1 e,aen que dicho pers011al presente en su con11a o 0e ta · suprema Cor1e· El gasto que 
1mpI1queeJcum • • • • 
la:; cuota:; al SAR, lNFONAVIT e IMSS En ca:;o de que el persomal que labore para el · P1oveedor' ya Sl!'a de manera mdI ... Idual o colecl1va e¡ecltlen o p,etendan e¡ecular alguna reclamac:10n adrmn1s.11.a11va 01uIc10 en conua ae lll ·suoierna Cone·, el ·Proveedo;" deberii rembolsar la 101a'1daa de 105 gastos qui! e1ogue la 
·sup1ema Cone· con m0t1VO de t,s demandas !nstau,aaas por conc:eplo de traslaáo, v1Íl11c:os. hospeda1e uansponacrón, alimentos y 11emas inne1en1es. con el lln de ac1ed1la r ante lil auton!lal2 competen1e aue no e~Isle 1elaC10n labolil l alguna con dicho pe,sooal y dest;ndar a la ·Sup1t ma Cone· de cualquier tipo ae 
,e:ipon:¡eb!lidnli en e:ie ~nlJdo Las "Partes· acuerdan que el importe de los relerldos gastosqoo ~ llegaran a oc:asIonar poára s,er deducido p,;;rr la ·sup1ema Con e· de los Comprocarites fiscales D1gi1ales ge11erad0s poi Internet fCFDtJ que~ encuentJen pe11d1criles 00 pago, mdepend1entemen1e de ln::acc,oue:; lepales 
que~plld1erone¡erc;er 
OK 1ma Primera. subcontral aclón. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptara la subconlra1ac:tó11 para el cumplimiemo del objeto de esta conuatación Para los elec:los de esta c.on1ra1ac1cin, se entiende por subcontiatación el acto mediante el cual el 0 P1oveedor· encom1ends a aira p111:;ona Tisi::a o 1ulfdrca la 
e¡ecuc1ónpar1:j1I0 101a ldelob¡elot!elcontralo 
Oi!c,n1a Segunda. ResponsabHldad clvil. E! ·P1oveedor' responcn;i por los daños que se causen a los bienes. en poliol!s!ón o l'n propredad de la "Suprema Corte· t on rnohvo del cumphm1enlo al ob1eto de esle contraio aun cuando no exrsta negligencia la repa,ac,on del dai'lo constSl11ii a eleCCión d11 la ·suprema 
Cone· , en el reslabtec:,miefllo de la siluaclón anterior, c:uando ello sea posible , o en el pago de daflos y pe:r¡uIc.~s. con llldeoendenc1a de eJerce, la:. acc:10nes le,gale11 a que haya lugar 
DKfma Tercera. lntranffllisibHldad de los derechos y abl!gaciont-S derivados del presenle conl ralo. El "Proveedc1· no podli! ceder, gra·1 ar , ttarn;fer,r o a!ectar ba¡o cua¡quie, lilu!o, parcial o t01aIm11nt11 a lavot de otra persona . tiSIC.II o moral, los deiechos y obiIgac1ones que den;,en del presente cont,ato. con 
e~cepc1ón de lo:.derectio1, éf! cobro. con autonzac10n previa y exPfesa de la · sup1em.a Cofie" 
Oklma Cuana. Del lamento ,a 1, l ranspilrencla y confide11clalidad. Las. "Panes· 1econocen que la 1nlorrnac,ón contenI12a en e! pre!l,l!nle conliato y ensu c:nso. lo-s entregahles que se g<!nereri po<ttiin se, SUS,Ceplibles de claSlficarse como reservados yio c:cnltdencIales. en 1é1m1ncs de I0s anlcu1os lOo l 13y 116. de 
la Ley General dt Transparenc:ra y Acceso a la tnrormac:ión PUblic.. así como 9B, 110 y 113, de la Ley Federal de Trarispa1enc:1a y Ac:ceso a la lnlormac:IOn PUbhe.a El ·Ptoveeoor" se obl,ga a r,o realizar acciones que comprometan ta seguuaad de tas Imaala~1cnes <te la · suprema Conc· o pongan en nesgo la 1ntegndad 
de MI peisonat así como abstenerse. conforme a las dtsposicwnes aplicables. de dar" conocer por cualquie, medlO a quien no tongo de1ec.ho. documentos. reg:stros rmagenes. cons1anc1ai;,, es1a disticas. reportes o cua1qu,e1 oua información cL1s1ficada como 1eservaoa o conf1denc1al de la que tenga conoc1mff!nt0 en 
e¡erc;ic:10 y con motivo de la a0quIS1Ción de los bienes Los bienes enlmgado3, lolal o pa1clalmen1e. especifrcac:10oes y en 1il,neral la 1nlo1mac16n que se e/'ICuentre en el lugar óe su enllega o que se hubiesen ent1l!gai:10 al · Pro~tedor· para cumplir-con el obieto ael presente contrato. son pto1>1edad de la ·suprema Cone· 
poi ID que el ·P1ovt'edor' se obliga a deYotve1 a la ·suprema Cone· el matenal que se te hubiese proporc10nad0 , a&I como et material que neguc a 1ealJZar, obhgandose a abs1enerse de ,eprodUClflOs. en mt'dI0 elec:11ónrco o fisico 
Oklma Oulnla. Resci sión del c:onlralo. Las ·Parles.· acep1an que la "Sup,ema Cone· podli resdndfl <te maneta unilateral el pres.enle c:ontra10 sin que medie decla1ac1on 1udIcIal, en caso ar que el · P1oveeoo1· deJe áf:' cumphr cuale5qu1era óe las obi•gac:Iones que asume en este conua10 por cau:;a~ qu,. le lioeaf'I 

imputables. o bien. en caso de ser obIe10 di! em!:largo, huelga estallada. concu,so mercantil o llqu1dac16n. 
Anles de decta,ar la re0sión. la ·suprema Cone· nollflcariil por escmo las causas de recisión al ·Proveedor' en su domiclho sei'lalado en la declarac1ó11 11 5 de estl! instrumento. practtcandose la d1l1gencIa de nc111icac.ón con la pe1sona que se encu0r,11e en el k,gar. oto1glir,00Ie un plazo de ClflCO dias náblles par¡i que 
monif.er;le lo que a su derecho convenga. ane•e los doc:umen10s quc. 11st11ne convon,en l11 :; y ac,one, en :iu coso. lo~ cruebar; que e:;.ume pe11men111:;. Vencido ese plazo el organo compelente óe la ·Sup!'ema Cone· de1erm1na1.i sobre la proceaencIa de la rescisión lo que se comun1caril al "Proveedor' en su dom11:ll10 
ser'i.alado en la aecia,ac,ón 115 de e!óte inslrumento Se1iin causas di! resc1s1ón del presente Jnst,umenlo contractual 1a, sIguien1er. 1) Si el "Provteaor' suspenoe la emrega de 105 b11mes sei'la!ados en la clausula Pnmera del p,esellle c:on1rato 21 s, el "PrOYeedor· incurre en liilsedatf total o parcia! respecto de la 
1nrormac1ón proporci oneda para la celebración del presenle contrato JJ En general. po1 eJ mc:umpt,mieN o por parte oel ·Proveedor' a Cllalesqll1era 0e las obhgac:10nes derri,adas Clel p1esen1e conirato 4/ S1 el ·p,r;weador no axh1oe la garantía an los ternarnos y candroone:s ma,cados en e SE e comrato de conformdad con 
el anlculo 153 del Acuerdo General ae Adnllt11SJradtlfl Vlf/202.J.} 
Dkim a Sellla. Supue~ os de terminación del conlnr lo diversos a la rescisión. El conl!a10 poafli. dorse por 1e,m1nad0 al c:ump!1men1arse su ob¡e!o. o bien, 0e manera anllc1pada cuando e~1slan c:ausas ,ustifrcadas.. de or(l.f!n público o lle m1eres generaI. en tCrmJOos de ID prev1Slo en los articulas 154 155 156, 157 y 
158, del Acuerdo Gene,al de Allmm1suación VIIJ2024 
Décima seplima. s uspensl ón lempor• I del contralo Las "Partes· acuerdan que la ·Sup¡ema Cone· podri. en cualquie1 momento. suspender temporalmente. en todo o en pane. el o i>¡elo maleriil de este contraI0 por ca11Sas justífK:adas, sin que ello lmpl¡que su terminación dermítrva r por lanlo et prete"te conuato 
podra con1muar produaendo lodos sus electos legales una ve2 desaparecidas las causas que motivaron dicha s.uspensIon El p1ocedrm1e nto oe 10Spens11>n se 1egI1ii por lo dispuesto en ti an1cu!n !51 . del AcUí!rao General 0e Admim:strac1011 Vtl/2'024 
Ol!clma Ocr.i vá. Modi ficación del contrato. La:!. col'ld,c1ones pac1adas en el pres.enle lnstrurm"nlo podrlin set ob¡e10 d i! modlflcac1Dfl en 1e1mInos de lo p,ev,s1o en ios art lcu1os 13 lracclOfl XIX y 1.:9 flaccion 1, del Acuerdo Gene: al de Admm1S1rac1on Vllr.?01<1 
Décima Novena, Administrador del contra lo. (La ·suprema Corte· designa a la persoM 111ula1 ae la D1tecc1on de Gest1onde SeMc1os Tecnologicos, adi;,c111a a la D11ec:c:1ónGeneralde Tecnologías de la lnlcnnaC10n de la ·suprema C0,1e· como"Admrmstrador· ("Adm1ntStradD1a·¡ 12eI presente corn1a10. quien supennsara 
su es1ncto cumplIm,en10. en consecuencia. dcberB: ce,c:101;1rsE- qlle !at, l:c.e11G1as ob¡eto de f!Sle conlrato. que aritregue el 'Proveedo( cumpbm con las especilicacionu sei'lal.adu en ,:,1 presenle mwumenlo La pet5ana tllulai de la Dlfect10n General de Tecnologías de la lnformac.,011 de la "Suprema Corte· podrá susllluir 
!al a la) "Admrn,st•adot" j ADm1nislradora1 del c:ontral¡¡, lo que inlormará por escrito al "Proveeoo1· 1 
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RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPU FICAOO POR EL " PROVEEDOR" 

NADO 8 



FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
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FUNDAMENTO LEGAL 
 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
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